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Nuestra subsistencia se basa en el trabajo. Gracias al trabajo podemos 
satisfacer nuestras necesidades materiales, evitar la pobreza y construir 
una vida digna. Más allá de satisfacer nuestras necesidades materiales, 
el trabajo puede contribuir a darnos una sensación de identidad, de 
pertenencia y de propósito. También amplía el abanico de opciones que 
se nos presentan y nos permite vislumbrar un futuro más optimista. 

El trabajo también tiene importancia colectiva al establecer una red 
de conexiones e interacciones que forjan la cohesión social. La organi-
zación del trabajo y de los mercados laborales es esencial para deter-
minar el grado de igualdad que alcanzan nuestras sociedades.

Pero el trabajo también puede ser peligroso e insalubre, impredecible 
e inestable, y estar mal remunerado. En vez de infundirnos una mayor 
confianza en nuestras posibilidades, puede hacernos sentir física y 
emocionalmente atrapados. Además, para aquellos que no consiguen 
un empleo, puede ser una fuente de exclusión. 

Hoy afrontamos uno de los desafíos más importantes de nuestros 
tiempos, por cuanto los cambios básicos y turbulentos que se están 
gestando en la vida laboral afectarán indefectiblemente a todas nues-
tras sociedades (véase el cuadro 1). Nuevos poderes están transfor-
mando el mundo del trabajo. Las transiciones que entrañan estos 
cambios crearán desafíos apremiantes. Los avances tecnológicos –la 
inteligencia artificial, la automatización y la robótica– generarán nuevos 
puestos de trabajo, pero aquellos que pierdan los suyos en esta tran-
sición podrían ser quienes peor preparados estén para aprovechar 
las nuevas oportunidades de empleo1. Las competencias de hoy no 
coincidirán con los trabajos de mañana, y las competencias recién 
adquiridas podrían volverse rápidamente obsoletas. Si dejamos que 
la economía digital siga como hasta ahora, probablemente se ensan-
charán la brecha regional y la brecha de género. Además, los sitios web 
de trabajo en plataformas de microtareas y el trabajo mediante apli-
caciones que conforman la economía de plataformas podrían recrear 
prácticas laborales que se remontan al siglo XIX y futuras generaciones 
de «jornaleros digitales»2. La transición a un futuro del trabajo que res-
pete el planeta y trate de detener el cambio climático va a perturbar 
aún más los mercados laborales. Es previsible que la creciente pobla-
ción de jóvenes en algunas regiones exacerbe el desempleo juvenil y 
las presiones migratorias. El envejecimiento de la población en otras 
regiones someterá a una mayor presión los regímenes de seguridad 
social y de cuidados. Llevar a cabo nuestro programa para la creación 
de trabajo decente se ha convertido hoy en una tarea simplemente 
más ardua3.

1.  APROVECHAR EL MOMENTO 
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Cuadro 1.  Las estimaciones de las futuras transformaciones del mercado de trabajo

Fuente Estimaciones

Tecnología Frey y Osborne, 
2015

El 47 por ciento de los trabajadores de los Estados Unidos corren 
el riesgo de verse sustituidos en sus puestos de trabajo por la 
automatización.

Chang y Phu, 
2016

ASEAN-5: el 56 por ciento de los puestos de trabajo corren riesgo 
de automatizarse en los próximos veinte años.

McKinsey Global 
Institute, 2017

Si bien es cierto que se pueden automatizar por completo menos 
del 5 por ciento de los puestos de trabajo utilizando tecnologías 
con validez comprobada, alrededor del 60 por ciento de todos los 
puestos de trabajo tienen al menos un 30 por ciento de activi-
dades que pueden ser automatizadas.

OCDE, 2016 Un promedio del 9 por ciento de los puestos de trabajo de los 
países de la OCDE corre un alto riesgo de automatizarse. Una pro-
porción considerable de puestos de trabajo (entre el 50 por ciento 
y el 70 por ciento) no será sustituido por completo, pero se auto-
matizará una gran parte de las tareas, transformando la forma en 
que se ejercen estos trabajos. 

Banco Mundial, 
2016

Dos tercios de los puestos de trabajo de los países en desarrollo 
podrían ser automatizados. 

Foro Económico 
Mundial, 2018

Casi el 50 por ciento de las empresas esperan que la automa-
tización lleve a una reducción de su fuerza de trabajo a tiempo 
completo en 2022.

Transición a un 
medioambiente 
sostenible

OIT, 2018c Se calcula que la aplicación del Programa de París sobre el Clima 
se traducirá en la pérdida total de unos 6 millones de empleos, 
pero que generará 24 millones de nuevos empleos.

El cambio 
demográfico

ONU DAES, 2017 En 2050, la tasa de dependencia total (porcentaje de la población 
con edades por debajo de los 15 años y por encima de 65 años 
con respecto a cada 100 habitantes con edades comprendidas 
entre 15 y 64 años) aumentará considerablemente en Europa 
(24,8 puntos porcentuales) y América del Norte (14,4 puntos por-
centuales), y moderadamente en Asia (8,5 puntos porcentuales), 
Oceanía (6,8 puntos porcentuales) y América Latina y el Caribe 
(7,6 puntos porcentuales). Está previsto que la tasa de depen-
dencia total de África disminuya 18,7 puntos porcentuales, y que 
la mitad de la población de la región esté formada por jóvenes 
(con edades comprendidas entre 0 y 24 años). Todas las demás 
regiones harán frente al reto del envejecimiento de la población.
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2,78
MILLONES 
DE PERSONAS

Lesiones 
y enfermedades 
profesionales 
mortales 

2,78 millones de personas 
fallecen anualmente 
como consecuencia de 
accidentes de trabajo 
o de enfermedades 
profesionales

OIT, 2018b

53,6%
Brecha digital

Solo el 53,6 por ciento 
de los hogares tiene 
acceso a Internet. 
En países emergentes, 
el porcentaje apenas 
asciende al 15 por 
ciento 
 
 
 
 

UIT, 2017

36,1%
Tiempo de trabajo

El 36,1 por ciento 
de la mano de obra 
mundial trabaja 
demasiadas horas 
(más de 48 horas 
semanales) 
 
 
 
 
 

Messenger, 2018

344
MILLONES 
DE EMPLEOS

Empleo

Antes de 2030 es 
preciso crear 344 
millones de empleos, 
además de los 190 
millones de empleos 
que son necesarios 
para poner fin al 
desempleo actual 

Modelos econométricos 
de tendencias de la OIT 
(mayo de 2018)

1,8%
Salarios

El crecimiento salarial 
disminuyó, pasando 
de un 2,4 por ciento 
a un 1,8 por ciento 
entre 2016 y 2017 
 
 
 
 
 
 

OIT, 2018d

190
MILLONES 
DE PERSONAS

Desempleo

190 millones de 
personas están 
desempleadas, de las 
cuales 64,8 millones 
son jóvenes 
 
 
  

OIT, 2018b

300
MILLONES 
DE PERSONAS

Pobreza de 
los trabajadores

300 millones de 
trabajadores viven 
en extrema pobreza 
(< 1,90 dólares/día) 
 
 
 

OIT, 2018b

1%
Desigualdad

Entre 1980 y 2016, 
el 1 por ciento más 
rico de la población 
mundial experimentó 
un aumento global de 
los ingresos del 27 por 
ciento, mientras que 
el 50 por ciento de la 
población mundial más 
pobre solo experimentó 
un aumento del 12 por 
ciento

Alvaredo et al., 2018

20%
Brecha salarial  
de género

La remuneración que 
reciben las mujeres 
es cerca de un 20 por 
ciento inferior a la de 
los hombres 
 
 
 
 
 

OIT, 2018d

2000 
MILLONES 
DE PERSONAS

Empleo informal

2000 millones de 
personas basan 
su sustento en la 
economía informal 
 
 
 
 

OIT, 2018a
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Estos nuevos desafíos vienen a sumarse a los ya existentes y amenazan 
con agravarlos (véase infografía, pág. 20). El desempleo sigue siendo 
inaceptablemente alto y millones de trabajadores tienen un empleo 
informal4. La escalofriante cifra de 300 millones de trabajadores viven 
en condiciones de extrema pobreza5. Millones de hombres, mujeres 
y niños son víctimas de la esclavitud moderna6. Un número excesiva-
mente elevado de personas todavía trabaja demasiadas horas, y mi-
llones de personas siguen muriendo a causa de accidentes laborales 
cada año7. Además, el estrés en el lugar de trabajo ha exacerbado los 
riesgos para la salud mental8. El crecimiento de los salarios no ha se-
guido el mismo ritmo que el crecimiento de la productividad9, y se ha 
reducido la proporción de los ingresos nacionales consagrados a los 
trabajadores. La brecha entre los ricos y todos los demás se está en-
sanchando. Las mujeres todavía reciben una remuneración un 20 por 
ciento más baja que la de los hombres10. Aun cuando el crecimiento ha 
reducido la desigualdad entre países, muchas de nuestras sociedades 
se están volviendo cada vez más desiguales11. Millones de trabajadores 
siguen estando excluidos, privados de derechos fundamentales y no 
pueden hacer oír su voz. 

La combinación de estos retos tiene repercusiones más generales para 
la justicia social y la paz. También amenazan con socavar las reglas de 
una prosperidad compartida que han mantenido a las sociedades co-
hesionadas, erosionando la confianza en las instituciones democráticas. 
El aumento de la inseguridad y la incertidumbre dan pábulo al aisla-
cionismo y al populismo. Nos preocupa el repliegue de las sociedades 
abiertas y las economías abiertas.

Sin embargo, nos sentimos también convocados por las oportunidades 
excepcionales que surgen. Los avances tecnológicos, además de mul-
tiplicar nuestras opciones para decidir dónde y cuándo queremos tra-
bajar, también están creando nuevos y mejores puestos de trabajo. La 
reducción de nuestra huella de carbono en el planeta ofrece magní-
ficas oportunidades para cubrir las necesidades de crecimiento, desa-
rrollo y creación de empleo, y para mejorar los medios de vida en las 
zonas rurales. Si conseguimos que las mujeres puedan prosperar en 
la población con empleo, estaremos liberando un nuevo potencial y 
estimulando el crecimiento económico. Gracias al acceso a la educa-
ción, la formación y las tecnologías, las comunidades rurales podrán 
transformarse. Si se propicia que las personas mayores permanezcan 
activas y ocupadas, enriquecerán a la sociedad y a la economía con sus 
conocimientos y experiencia. Empoderar a los jóvenes para desarrollar 
su pleno potencial y para aprovechar las oportunidades emergentes 
les convertirá en los precursores del cambio del futuro. 
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DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE PROTECCIÓN SOCIAL 
PREVISTOS EN LA LEGISLACIÓN NACIONAL POR ÁREA POLÍTICA, 
DESDE ANTES DE 1900 HASTA DESPUÉS DE 2010

RATIFICACIÓN DE 
LOS CONVENIOS 
FUNDAMENTALES 
DE LA OIT

Fuente: OIT, 2017d.

Fuente: OIT, NORMLEX.
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1. Aprovechar el momento 

Tenemos que aprovechar el momento, dar respuestas convincentes a 
las preocupaciones de los ciudadanos y liberar las innumerables opor-
tunidades que estos cambios llevan consigo. Este es el caldo de cul-
tivo de la transformación, el dinamismo y la posibilidad de elaborar un 
programa de acción que mejorará la vida de todas las personas. Ahora 
bien, si no intervenimos con resolución estaremos deambulando hacia 
un mundo donde la desigualdad irá en aumento, la incertidumbre se 
acentuará y la exclusión se hará fuerte, con repercusiones demoledoras 
a nivel político, social y económico. 

Esta no es la primera vez que una alteración tan profunda del mundo 
del trabajo ha requerido una respuesta colectiva y mundial. En 1919, 
después de una devastadora guerra mundial, los gobiernos, los em-
pleadores y los trabajadores se reunieron, sobre la base de un com-
promiso compartido con la justicia social, y fundaron la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT) porque «existen condiciones de trabajo 
que entrañan tal grado de injusticia, miseria y privaciones para gran 
número de seres humanos, que el descontento causado constituye 
una amenaza para la paz y armonía universales; y […] es urgente me-
jorar dichas condiciones»12. Hoy, como entonces, la paz duradera y la 
estabilidad dependen de la justicia social. 

Los fundadores de la OIT encomendaron a la Organización elaborar 
las normas internacionales del trabajo y unas políticas concebidas para 
lograr condiciones de trabajo humanas. El principio esencial que rige 
esas normas es que el trabajo no es una mercancía y que los seres 
humanos tienen derecho a perseguir su bienestar material y su de-
sarrollo espiritual en condiciones de libertad y dignidad, de seguridad 
económica y en igualdad de oportunidades. Esto sigue siendo cierto 
hoy en día. Estamos convencidos de que la adhesión a estos principios 
beneficiará enormemente a las sociedades en sus transiciones a través 
de los cambios que se están produciendo en el mundo del trabajo.

La Constitución de la OIT sigue siendo el contrato social universal más 
ambicioso de la historia13. En este marco, disponemos hoy día de una 
gran variedad de acuerdos entre países y regiones, independiente-
mente de su nivel de desarrollo, que definen las relaciones entre el 
gobierno y los ciudadanos, los trabajadores y las empresas y los dife-
rentes grupos de población. Adaptados a condiciones concretas, estos 
contratos sociales reflejan el consenso común de que, a cambio de la 
contribución de los trabajadores al crecimiento y la prosperidad, se les 
garantiza una participación equitativa en ese progreso, se respetan sus 
derechos y se les protege contra algunos de los aspectos más espi-
nosos de la economía de mercado.  
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La fortaleza de los contratos sociales viables radica en el proceso de 
diálogo social en curso que se produce entre los principales interlo-
cutores del mundo del trabajo14. Cuando funciona como debería, el 
diálogo social promueve la participación, la justicia y la legitimidad. 
Encuentra soluciones equitativas y duraderas para los problemas más 
exasperantes del mundo del trabajo y que, por lo general, son bien 
acogidas por quienes participaron en su elaboración. 

La ejecución de esos contratos ha generado un avance sin precedentes 
en el mundo del trabajo. La incidencia del trabajo infantil ha caído en 
picado15, el aumento de los ingresos ha sacado de la pobreza laboral 
a millones de personas16, el número de mujeres que han entrado en 
el mercado laboral ha aumentado considerablemente, y el número de 
horas de trabajo anuales se ha reducido progresivamente17. Mientras 
que, hace un siglo, solo algunos países tenían sistemas de protec-
ción social, hoy en día la mayoría de los países han establecido, por lo 
menos, sistemas básicos (véase gráfico en la pág. 22)18. Gracias al reco-
nocimiento y al respeto de sus derechos, los trabajadores pueden ex-
presar a diario su opinión en su vida laboral. Además, las organizaciones 
de empleadores y de trabajadores cada vez están más integradas en la 
mesa de negociación de las políticas al participar en el diálogo social. Y 
lo que es más importante, la justicia social, el pleno empleo y el trabajo 
decente figuran ahora de manera expresa en la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas. 

Con todo, las poderosas fuerzas que configuran el futuro del trabajo 
exigen cambios de gran calado similares a los que tuvieron lugar 
cuando se fundó la OIT. Los gobiernos y las organizaciones de em-
pleadores y de trabajadores tienen que dar un nuevo impulso al con-
trato social para responder a los desafíos que afrontaremos en el futuro.  

En este momento crucial, es importante reconocer que el contrato 
social universal se ha aplicado de manera desigual en algunos países y 
de manera imperfecta en otros. Además, la mayoría de los trabajadores 
de todo el mundo, muchos de los cuales trabajan en la economía rural 
y la economía informal, no tienen acceso a las instituciones formales 
que son la base de esos contratos sociales. Por ello han resultado ex-
cluidos del diálogo social. Se han tomado decisiones sobre sus vidas 
sin contar con ellos, lo que ha dado lugar al crecimiento de una desi-
gualdad perniciosa e inaceptable en la sociedad y también entre unas 
generaciones y otras19, una situación en la que todos son perdedores. 
La ausencia o el fracaso del contrato social perjudica a todos.
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1. Aprovechar el momento 

Exhortamos a que se adopte un nuevo enfoque que sitúe a las per-
sonas y el trabajo que hacen en el núcleo de la política social y eco-
nómica y de la práctica empresarial: un programa centrado en las 
personas para el futuro del trabajo. Este programa se centra en tres 
ejes de actuación. En primer lugar, invertir en las capacidades de las 
personas, permitiéndoles formarse, reciclarse y perfeccionarse profe-
sionalmente, y apoyarlas en las diversas transiciones que afrontarán 
en el curso de su vida. En segundo lugar, invertir en las instituciones 
del trabajo para garantizar un futuro del trabajo con libertad, dignidad, 
seguridad económica e igualdad. En tercer lugar, invertir en trabajo 
decente y sostenible, y en la formulación de normas e incentivos para 
ajustar la política económica y social, y la práctica empresarial, a este 
programa. Si se encauzan las tecnologías transformadoras, las oportuni-
dades demográficas y las economías verdes, estas inversiones pueden 
constituir un impulso potente con miras a la equidad y la sostenibilidad 
de las generaciones presentes y futuras. 

Este programa es un punto de inflexión. Reorienta la economía hacia 
un crecimiento basado en las personas y hacia el desarrollo. También 
brinda la oportunidad de crear trabajo decente, de facilitar la formaliza-
ción de quienes tienen empleos informales y de poner fin a la pobreza 
de los trabajadores20. Además, contribuye a aumentar los ingresos de 
las familias y el poder adquisitivo necesario para impulsar el creci-
miento. Este programa ofrece medios para estimular la productividad 
del trabajo en un momento en el que el insuficiente crecimiento de 
la productividad y la distribución desigual de las innovaciones tec-
nológicas suscitan cada vez más inquietudes. Crea incentivos que 
ayudan a que las empresas y los mercados financieros cambien de 
rumbo hacia una forma más sostenible y equitativa de creación de 
valor. Y, además, restaura la inversión en la economía real con el fin 
de producir bienes, infraestructuras y servicios que generen empleos 
y mejoren la calidad de vida. Por último, fomenta la innovación y la 
diversificación económica.

Instamos a todos los interlocutores del mundo del trabajo a que par-
ticipen en la elaboración de políticas nacionales e internacionales que 
ayuden a que todo el mundo consiga lo que quiere y lo que necesita 
del trabajo.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx-https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en:  https://tinyurl.com/yy4ugczk

DR © 2019. Organización Internacional del Trabajo-http://www.ilo.org/global/lang--es/index.htm




